
Llliro VI. Iitulo K, 
y obviar las vejaciones, y tn0ld\:ias 
con <Jue fon ofendidos, y maltrata"" 
dos, y aunq11e iobrc eílo cíl:á pro· 
veido con los Oidores Vificadores 
de las Audiencias. Ordena1nos y 
mandamos> que los Virreyes, Pre• 
fidences,Audiencias,y Governado .. 
r,es nos en vien en todas ocaftone~ 
reladon de lo q.ue pareciere mas 
digno de remedio, y mayor provi ... 
dcncia, para que Nos tomemos la 
rcfolucion, que mas convenga á la 
i la ltberta.d, y buen tratamiento de 
los Indios. 
5. L~ xxiij. ~e /e gu•rde lo orde· 

nado [obre el buen tratamiento de los 
Indios portlaafula del Rry.; efcrittt 
d; fi, R.eal man<J,1 leyes dadas. 

D.Carlot H T 'd l R O $rgundo AVtENDO en1 O e ey ort 
,iaR.G. Felipe ~artonueíl:ro padre, 

y feñor,que fanta gloria haya, no ... 
ticia de los malos tratamientos, que 
teciven los Indios en obrajes de 
paños,fin plena libertad ( y á vez.es 
encarcelados,y con priftoncs)ni fa. 
culead de falir i.f us ca fas, y acudir á 
fus rrtugeres, hijos,y labores, y ef .. 
tan do prohibido , que f ueífen afsi 
detenidos,cn pena de f us delitos, ó 
por deudás ., y obligados á lle val.' 

• cargas á cuefras, y que fe rep~rtact 
para Íervicio de l2s ca fas de Virre .. 
ycsJQidores,y Miniílros,y conful-
tado por nuetlro Real Confejo de 

., lrtdias,fue fervidode refolver, 9ue 
fe gua.rdaffen las leyes dc1das fobre 
p,:oh1bir , y modifi~. el fervicio 

pcrfonal, y añadió de (u Real-rria~ 
la c!Auf ula figuientc. f.!!ie10 qtie ,,,; 
deis fatisfacion a mi , y al 111tlii4_0 del 
modo de tr,,,; ejfoJ nJÍI -Pajfalloi, y áe · 
no haterlo>coo quun t,jpuefta de 'efta , 
cttrta -,eAJO 1xec11t,dos exemplat1J C4f ". 
tigos en l,s que bttPieren excedido erJ ,{
t•.p•rte, ""d,ii ,~, lefer:~irio,y 11.I]~-- ~ 
guraos,q•~ .wnqdt ni lo rem,di,i, , lt 
tengo de t1rnediitf' ; y mandaros b41~r.. 
gr,n c1.rgo de liss mas LelJes omifrio11é1 
en eJJo,pt»' farcontr~ 'Dios,y coNtra mit1 
.Y en totalr"ina ; 'J defltuicion _Je tjfo,i 
B.cynoJ, ctt1os j ,t11rales eftimo~ · uie,~ 
'1"' {e.t.tJ tt ,ta os ,orna lo mereceN, '}1¡e. -:. 

jillos,q,u tant<1jir:-Pen 4 la Monar.◄• 
-;;a, tanto la ban en ra,úlecido~f. 
~ Y porque nueíl:ra vo unta<! 
es,que los lndiosfcan tratados col\ 
toda fuavidad, bbndura, y caricia, 
y de ninguna perfona Ecleftaíl:ica, 
ó Sccnlarofendidos. Mandarnosá 
los Virreyes, Prefidentes, Audien· 
cias,y Iufhcias, que vi{lo, y coníi
derado lo que fu Magefiad fue fer· 
vido de mánctar, y todo qu~nto (e 
contiene en las léyes deíta Recopi
lacion,dad ás en favor de los I nd10s,- ' 
lo guarden, y cumplan con t_an d:. 
pccial cuidado,que nodén motivo 
á nueíl:ra indignacion , y para to~ 
dos fea cargo de rdidcncia. 

5 ~elss Encomenderos ju;en i que 
trataran bien 4 los Iridios J ,. 37. til• 
9. defl1 libro. 

Dela f ucccÍslon ele Encomleñdas. 
... 
t • r 

l]rulo Onze. De 1a SucceÍsion de Encoin1endas; 
· . ,, Entretei:iimientos; y Ayudas de cofra¡ " 

S Ley primeta, De ld /uccefsion, conforme lt1i.ey de Ía fuccef sion ha- · 
~ l'ia oc fucc.eder, hó quilieífe, ó nd ·~ 
riere a1.. püdieífe f ucceder,por entrar en Re-- · ~ 

l1 E•pc VüA::~ ,..,-,,_.,"", gunEncomen-- lígion,ó tener otros htdios ; ó por 
ndor o. 12\.~'"~I.\: .-.1~-:~_:,"',.,., d.ero, y dexare · fer cafadocon muget; que los teri· 
~~:/ ~~~ ,iru.4r;a en aquella tie- g.1,ó porotroalgun impedimento, 
::t:11~: ut►.:.:iN1.,---.-.. A rra hijo legici- ó incapacidad , en dle cafo fe po- . 
dolidats .~~~~lll mo, y de legiti◄ dria dudar ft paífa la fuccefsion al u se • 
1¡:mbrc mo Matrimo-= hijo fegundoi Decla.ramos) que g 

~ ·ua~ nio nacido; el Virrey, ó Governa-- <)Uando nofw:ceclieré el hijo mayor 
t1i¡dt16 dor le cncomiel1de-losflndios; que en los lndios de Ítt padre pdr algu· 
d: lunio r_ d · . r. 
,~ ,nr 1u pa re tema,. para que goze rns ha de las califas referidas, ó otras, 
I~;:t demoras1 y los mduíl:rie, y enfeñc paffe la fuécefsion al hijo íegu11do, 
;i'tin- en las cofas de nudha Santa FéCa- y no fucedieodo el fegundo,paífe al 
cipc G. rolica, guardando ( comd manda"' tercero,y afsi por coníiguieoce,haí-
~t~! mos, que fe guarden) las leyes, y ta acabar los hijos v.uones,y en de .. 
1c ªf4' ordenan~as hechas, y que Íe hizie-- feéco de fue ceder ellos , f ucceda la 

ren para el buen tratamiento de los hija mayor, y no fucceaiendo tíla; _, 
I odios, y naíl:a que fea de edad pa• paífe á la fegunda, co1110 eHá dic.ho 
ra t~mar armas, tenga vn Efcude.. en los hijos varones: y 6 d tenedor 
ro, <Juenos ftrva en la guerra; cort delos Indios muriere íin dexar }ü .. 
la coíl:a que fu padre íirvió ; y era jos varones,ydexate htjas,6 no f uc• 
obligado: y {i el Encomendero no cediere la mayot, potque rio qtiié• .r 
tuviere hijo legicitno, y de legitima re,6 porótro algun ianptdimenro, P 

M1crimonio nacido, le ellcomen-- pa[e la fuctefsion i la hija. fcguri• 
darán los Indios á fu rnuger viuda, da, y por tonfigúiente á la te-rcerá, 
y {i eíl:a fe cafare, y [ u fegttndo ma· ha~ acabar las hijas, y en <.tefeéto 
rido tuviere otros Indios, ie le dari de hijos,é hijas venga la foccefsiori 
vno de los repartimiétos, qual qui- á la muger de el tenedor de los di· 

,ie fiere, y ft no los mvieri=, fe le enco.. thos indios, fegun la ley de la fuc-
1id':;¡;_ tnendarán los que fueren de la mu~ cefsionj de cal forma, que defpües 
~;r~! g.er viuda. . de la vida del pritner tenedor de los 
~f M2: t Leyij, i¿_ue '!Jd fa:ctdie~do el hijd Indios no hade ha ver mas de vna 
r.ida f. mayor, Juccedan loJ demau-'4 grad, fucceísion,cn hijo,hija,ó mugcr, y 
,: Abr:i J no fe han de bol verá encomendará (: 'fh en gr,tao, _ 
l~~~te MVERTO El Enc6mertdero, fi otro hijo,ó hija,ó muger del dú.ho 
'.~- 4. ;e• dtxarc dos, ó tres hijos, ó primertenedoI~ ~ _tlul 
~~'° de hijas,ó mas, y el hijo mayor , que t l • Cl 1 t·u~ 

. L,y 



t Tulbro VI: Tltulo~I;;:) JI 
g Ley iij. ~e el hijo , q11e fuccediere, 

t1liment e" fus herm,mos , J rn,dre, 
t miemrAJ no Je ctf,re. 

11 !mpe MANDAMos,Q!!.e aunqueelErt-
rador D. . 
Carlos y comendcro,que muriere, de• 
1;:ti:~ xe hijos, é hijas, la encomienda fe 
mia G. haga folamcnte al varon primoge• 
en Valla- ., 
do1id .1 , nito,cl qual,aunque fea menor, te· 
de Julio bl' • , ¡· 1 r: h • .te I rro ga o 1gac1on a a 1mcntar a 1 us er• 
cap,Prz.. manos,y hermanas,cntre tanto que 
tl an• • 
cipe G. no cu vieren con que fe fuíl:entar: J 
~~~':r afsimif mo á fu madre, mientras no 
~~~;

0
il. fe cafare, como eflá prevenido por 

10 de la ley figuiente, ref pelto de las hi• 
Hf• jas. ' ; 

5 Ley iiij. D.,y_e l, hij, fuccejforafa ca· 
fe dentro de ,:,n .ño, J .L,mente J fo 

1 ,n4dre,y hermin4S, , 
t\dl!mpoe• nEcLARAMOS y midamos, que ra or , 

Carro~ y en defeéto de hijos varones le .. 
:P/ó:n- gitimos,y de legitimo Matrimonio 
en Ma. · d r h l · d -drlJ ª 4• nac1 os , 1e aga a encomien a en 
'de Mar~o las hijas mayores legitimas, y de leí 
de , S'fi . . • • "d /l. 
Jos Rcrs gmmo matrtmOntO naCI as,enan,. 
!}G ;; do en la tierra al ticm po que falle• 
:aUA,cto- cicren f us padres , las qnales hijas 
Id: ;u1~ mayores fe hayan de cafar, y caf en, 
~! 

1110 fiendo de edad 1 dentro de vn año 
como fe les encomendaren los In
dios ; y fi no fueren de edad legiti
ma para contraer Matrimonio, fe 
cafen quando la tuvieren, fegun la 
dcclaracion referida en la l. 36. cit. 
9. deíl:e libro, y los Indios fe les en
comienden con las cargas , que íus 
padres los cenian: y aísimiín10 con 
que ta hija mayor , que fuccediere 
en ellos,teaga obligacion áalimcn
tar á las otras fus hermanas , entre 
,tanto, que no tuvieren con que fe 
iuíl-encar.,y afsimifmo á fu madre, 
~if tras no fe cafare, los q uales ali~ 

mentos fean fcgun la calidad de las 
perfonas, ca~tidad de la encomien
da, y neccfsidaJ, que tuvieren los 
que han de f ~r alimentados. 

! Ley4, • .foe muriendo el hijo m~
yor en ,:,ida del tadre, f u«e~ f!' hi~ 
jo, nieto,, defce,,Jiente. . 
~ VNQYE El hij9 mayor) nuera 

en vida del poífe_edor de la ~t~ 
encomienda, fi dcxare hijo., ó hija, en ~ 

, J • J d ¡; dº l .. clrtd111 nteto,o OICta, O e1cen tente cgm• deE11ro 

mo, en quien concurran las delnás ~ isit 

calidades, y requiíitos para f ucce .. 
dcr en los Indios, conforme á loor• 
denado, eíl:os defcend1entes del hi .. 
jo mayor por fu orden,fean preferí--
dos en la fuccefsion al hijo fogundo. 
del poífeedor difunto. 

5 Ley'tlj, i¿ue para facceder elm,rí• 
do a la muger, y la mugir llÍ- marido; 

.. hAyan "l'i--Pido ca fados fais meft,. 
LO s Qa.e conforme la ley de la:~ 

fuccelsion hu vieren de fucccder dcPc:, 

á fus muge res en fegunda, ó tercera r~,r 

'd 1 ' fi 'd 0
·~ v1 ai y as mugeres a us man os en m.en!ila 

qualcf quier encomiendas, ó re par· td1~! 
rimientos de Indios, no puedá fue- de 1•'1 

cedcr,frno fuere haviendodlado,y 
vivido realmente cafados in facie 
Eccldia:.Jeis me fes, y af si fe guar
de,cum pla, y obferve en todcls , y 
qualef quier partes de nueíl:ras In .. 
dias,Islas,y Tierra.firme de el Mar 
Occeano, y no viviendo cafados el 
tiempo referido en la forma fuf odi• 
cha,queden vaco¡ los repartimien~ 

tos, y eo.comiendas en que hu~ 
e vieren de fucccder. 
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1! ltr, 1'ij • iJ!J ~fl:IJ,fe ENcO(l)en~
• ;.\T.o_,an muger:,']Ue.ting~ e11comitnd11, 

ji la el~ie,;!, el .mar~ ,, hA,J~ 'r4 jer 
Q•1qtcfn .fuscalul,ade, •. .:, , .. l).M,c ..J y• • . . . -~ 

Sc,-eA~ANDOSi El tnJ.Omerideró-de ~= . . :3ndioscoiunp~er, que .. ceñ~ 
de sni otrQS>: fi los ;del marido fueren por 

' dq$_yidas, y los delamugcr p9r 
0~ ,;'!:n.:~,_y efcog1ere los de la mugex, y 
"n, ella falleciere , fo ha dudado · fi el 

·~
1 

maridolosdevegoz~;Ó no por fu 
vida. Declaramos, que el repart~
rnientoJ que efoogiercel marido,hi
_.de fer con fu calidad-,,y fino tuviere · 
-mas de vna vida, fe acabe có aquc• 
.Ua: y.fiel repartimiento fuere el de 
fu muger, fe acabe con la vida de 
ella. 
·! Ley "Viij. ~e r111,,r10 elmarido,que4 

denlos Indi~s a '" muger "'JOS ''"'i 
1t1Jtes. 

ani:pr~o s1 Sucediere, que algunos Efipa~ 
Jll rut . ,, r. . 
tá1 G. noles 1e caíen cori v1m. 'as de' 
11 Valla E d I . ~&,,, niomen eros, y as encomiendas 
~ ttsa,~ fueren pueíl:as,ó fe pufie'ré en cabe--
" IJ7J 

~a de los f eguo dos maridos, y cflos 
murieren, buelvanfe los Indios á 
fusmugeres viudas,cuyoseran an
tes, par~ que los tengan, y poífean 
porlos dras de fu vida , y no fe les· 
quiGén, ni remuevan. ~ ..... t, 

f Leyix.- .fi!....ue los hijo1 del figundo 
Matrimonio, ha'Viendo tercera -.,¡J4, 
fuccedanenln1Indios e11qu1 ltt TJIA

dre htf'Piere fuccedido " fo prst11era 
tnllrido. 

~~t L Os Hijos del feguncJo marido 
~-~

0
- no fucceden en la encomienda 

:1~!~ de Indios del primero en que fu 
1174 madre fucedió, por ha ver muerco 

~l primero marido fin hijos , y fcc 

r tonfonne á-la l~y de1a fuccefsiori · . , 
~t~e no ~ya mas .de dos vidas~ Y 
i;ieclaramos , .que donde eflu·viere 

-conccdtda 1a tercera, ó quarta vi• .u~ .. , 
. da, p.nedan fucced.er l9a hijos del[¿ .. -,.A 

gu~o marido en la nencomienda .~ 1 

del primero~ _ . _ _\ tt 

:.f; , ~,y x. ~'. · '11Nerto el paffeedor; 
od p4(e la encomtend1& ipf, i11re al.f tK-

ofl ce.ffe.1, el q,;,J '4 pue.ia replidiRT. ~, ,;_ 
20I!11J~.fa d,d.,". · LJt·' 

0E_CLARAM05 J OJ!e niu~ftoJel !~~tri 
- Je tenedor de la encomienda coríata,i 
1. - • r • 1 ~ •. ' d~ Mayo 
~1ego 1p1~ mre; un n~eva acepta- de ss,,l 

t10n, pafia en el figuien,e en grado, 
que era llamado ,conforme á la ley 
de fa fuccef§ion; eri conformidad de 
la ley 1>· de •Toro;y.fi dl:e quiliere 
repudiarla, pueda-lo hazer dentro· 
de quinzedias, elbndo prefence en 
la Provincia donde riiurió fu pre· 
deceff or: y eri tal éafo fe, havido 
fºr no fuc~df ~~' y fucc~dá ~l figuié:. 
~een grado, conforme a lo ditpuef-
to: , y fi den ero de los quinze días 
muriere firi repudiar~ fe cuente en 
él la: fegurida vida, fegun efia.dc:. . ' ' 
claracion, de forma, que no eftan~ 
do hecha la repudiacion eri d tiem .. ~- ". 
po referido, fe cuence por íegunda·" . 
,,ida l_a,cat f ~ceefsion, y Nos po·da--

1 
... 

~o~ h~tcmence díf poner del repar- --
t1 n11enco; como foeremos re·rvido:' 
y fiel que ha de fuc'eder dluviere 
en otra qualquiera parce ~e lás IR-
dias, fuera de la Provincia donde· 
eíluviere·cl repartimiento~ ód'onde 
muriere el Encomendero ,- tenga-

veinte dias mas para poder ha
zrr la repudiac1on. 



ti' .et.Lloro ~I~11holo~':XI:· 1i;\ ~ 
{ :;. . . . 

·· , ·ie, xj. ~~111tHrli>',l [tKCtfferi1n · ,-.·ieyxiij,\~fll~ptu~ttn'~Arlr 
. ·· l• encomund~ ·.,,rJttJ de ltivtrje/,e : · 'iJW,rvecbit1iemo ~e l4.rncom,Nda 4 

. L 1 . l ' ·· 1 '" . .., .; "defp.1,hado trtúld; q11ede l14Cd• · r) -.~ \ tit"ll 1 ae.cllp,ta , ·O 'ao'tt, ... \¡~ \, 

~·~~To 51 El E~c~-~ondcro~-inurit-r:•te- @l: AND~ ~Jgun ~-nc~~~~1elero:1•taA.c 
e~" ~1c¡.--~ ·n~ndo h1JOS/f huv1cre det'1cc~-- . qmfie-n!<:ifar !\1jo, ó lfl(á,)r::~· 
~e~~ 11 •det,conforme i toordtnad<1fel- h~..., ·<4r ~ apro~ham1t~sdt11M-:ir.i~ 
le 11!~ jo, Ó hija mayor., qu<1deJatÍe ~n {a :c()Jllitnda,ártit~lo-de C{lpttal ,cPd'~-=~: 

tierra, y el füc~eífor-thuriert 1de{- ~~f rordtos,_O:bt~ds fi_nes Íe• rl~fi~ ... j¡'~t 
pues, aunque no-fe--le: haya. :h~ho ·_ti ~~de la eac-0~1e?d~., go~effl~s 

I 

ro •e 

cncomiendade-loslnd10s, fea,.a1fto · Jefde,foegodhiJo,o h11a, y l~ V11. J.'l,r, 
vacar, y no poder Íuiceder e~ ~Hos rr~y_c(,y-Go~m~dores-_ puedá-l3Cr~ :1•: 
otro hertnano,-hi htrMarta fo ya.' ó mmr:, que tn <vtda de-los padr~s Mayo. 

muger del primer· poífetdot-,Úl ca- . ~Otnlct1Ke'la pe~~ifsion en l~s·:hi- lf7♦ 
fo que la tengJ,por quanto regular- JºS> ~ara q1i1~ gcnca l~ encom1e_nJa. 
. m.ente,f egurt lo di~puefto, no ha_ ~e ~~'Vtda d~ fu~ padr~s, pu~s no ~•e~~ 

. ha ver en la f uccefs1on mas del bt'j<;>, mconvcmeme. \!mandamos,. que 
ó hija mayor del primt_r_ poífcedor, cíl:o fe h~ga porvia de permifsio°.~ 
ó la muger, á falta de h1:1os. -. fin dar titulo de encomienda al ·fii• 

• L n jo . ., ó h~ja, haíta·quc .muera fu pt,-
. 5 Le,· xij. Jl.!,,e el focceffer de '4 m_• dre. · · 

comiend4 fi ·pteftnt~ de11tr, dtje,s ! L,yxiiij. ~een la N,ee"P~ Efp.iñ" 
me/es, pena Je loi ftutos. . . Je jucceda e.1' tercet", y quarta '71id" 

11m1rmo QRo.BNAMos, Qseel fucceffor-en · e~·las encomiendas dadas h11jla et 
~c1ºid~a- la encomienda fea obligado á ""~ de • 607 •·: · · · 
. r a., e . . 11. 
'de Oiuc ir por fu perfona, ó la de fu Procu-- O ,NSIDERAD~S Las JUL1as· catt• .. 
1, e de - r • 11 2 .. /r~s · rador,ante el Virrey ,ó Governador . 1as,que concurneron para gra .. radarl>. 

~~;,e:~,: de la Provincia en-cuyo diíl:rito ~[... ·tifkar, y remunerar los íervidos, it~ 
c~S.~o- tu·viere,dentrodefeismcfesprime◄ queenlasProvinciasdeNueva Ef- ,da (l, 
''iº a I J • • ) L ,,, h' . l . d r en Vallao 
'de IuJio ros íigu1entes al d1a de a vacante a pana 1_z1cron os pn meros e1cu .. do1id ~ 1 

';;. ,:~~ mófhar el derecho, y titulo,quc -ru-- bridores, y pobladores, fe les hizo ~: 1: 
!~·j!~i viere de aquellos Indios , para que merced de repartimientos, y ene~!-"' ~~~fo 
ele Fe-- le defpachen nuevo titulo de 1~ en• mit:ndas en primera, y fegunda v1- y 1aPr1a 
brcrodc . d ·¡ ºd l . d Y r ·b b do ot'ºfaG, 
1, 11 com1en a en a v1 a, que e pcrte-. . a·. porque le 1 an aca an p . air. i " 

'ntcicre;y fi nofuere,ó enviare Pro- incorporacion en nueíl:ra Real Co- ~: 1,~: 

C11rador dentro de los feis mefes, rpna , y fus hijos, y defcendiences y• 7,dc 

b e · d l1U1IO Je · pierda los frutos, que montare el- quedavan muy po res, y renec1 a ,,7' 
· repartimiento,defde el dia que va- la memoria de los fervicios dé fus ~ ª ;~ 
· có,haíla que parezca,á pedir el paífados,fe mandó difsimular en la brtr0 ª 

titulo, y fc:an, y fe cobren j, tercera, y def pues fe les. hizo merced ~::.8:citpc 
.Para Nos. . de difs1mularen la quarca. Manda .. ::~:~ 

mos,que· afs1 fe guarde,ycumpla en c1r1:~ 

·lasqyaeftándadashaíbel año ~.e-~: ,,01 
m1l 
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mil feifctentos y 6ete, como fe con· 
tiene ~o.la ley figuientc, con que en 
acabandok}a quart:a vida, queden 
vacas ; é ittcorporadas en nudha 
~cal. Corona. .. 
• \ 1 

! LtyX"O. f..!te 14s rentAJ tn Indios 
d,tks-etJ J, N '"..," Eíp11.ñA , def de 

- ,l,lode feifcientos y fttt1,ft,11 por 
.. , do, .,;J.,. 

a.••llr ._A, LGVNOS Benemeritos,á quien 
(et• Zl: hemos hecho merced de ren-
:.'t:; taco Indios vacos de la Nueva Ef .. 
:.!; paña, dddc el año de mil fcifcien
• •'n tos y fiete, y en cuyos def pachos fe 

ha referido, que la hayan de gozar, 
conforme á la ley de la fucccísion de 
clla,han pretendido, que dlo le ha 
de entender por mas de dos vidas. 
. Y, Nos , por eícufar equivocacio· 
ncs, para que fe proceda con toda 
tlaridad en materia tan importan
te, declaramos, y csnueíl:ra volun· 
tad , que mientras expreffamente 
nofefeñalare, ó huvicre feñalado 
en los d(cretos , ó refoluciones de 
nudhasconfultas , y ccdulas, que 
en fu vircud fe huvieren defpacha
do, y def pacharen defdc el año de 
f eifc1tntos y" fiete á efta partc,quan .. 
~idas ha de gozar· la perfona, ó 
perfonasáquien fe huv1cre hecho., 
ó hiziere merced en Indios vacos 

en todas fas cedul~s,1--qúc fe defpa
chareri def pues de Ja data de eR:a 
ley. ~ ·... .., n"> 
!J Ley rlj. i!..'!t u, latrrceta, y quart, 

-Pidtt fé guarde.la f'orm4 de f ucceder, 
que- en la /eg1mda. . 

MJ\NDAMOS, OJ!c en quanto á o. "Pcnpc 
r. , Segundo 
1 ucceder .en la"tercera,o quar- ., b P,;a 

ta vida el hi¡·o ó hiJ·a ma·yor · y fo- cefa G. 
' • en Vall& 

bre filos hijos, que fuccechercn en dolid i1, 

l I d. r I bl' do I l' ,,, 4, l1&nl• os n 10s 1eran o 1ga s aa 1me- .te ,u,. 
tará fu madre,y hermanos,fe guar
de lo proveido, y ordenado ref pec-
civanknte á la priinera, y fegunda. . , , 
• , ,AJ• l : • V r ' . • t • 

f Leyx~ij. ~el, 111uger foccetÚ14t 
•b 

. mariJo,J el"/, m11gtr ew ter,trA ,y 
... 'f U4rti:~ida, como ,n figunda. 

IDV E 1 N e r. ,., O.Peltp• 
D0SE Q a . ueva 1::,,i pana ~egundo 

fi paífadas las dos vidas de la ;,:r~r:• 
ley de la fuccefsion, á falca de hijos • 11i, 

f ucccderia la mug~r al marido, y el 
maridoá la muger e11 la enco,nien• 
da, y fi fuccederi~n l<>1tráíverfalcs. 
Declaramos, gue los tranf verfales 
nunca han de fucccder. Y manda-
mos-, que en lo tocante á la f uccef-
íion de los maridos á Jas mugeres, y 
de las mugercsá los maridos, def-
pues de la fegunda vida,fe difsimu-
le en la Nueva Efpaña por la.forma 
contenida en las leycsddle titulo. . 

de Nueva Efpaña, fe entienda ÍQ• j Ley~iij. '-._#e f Jecjendnd.efaubri
lamente por dos vidas., que fon las , - dor, q"e teng• "Y"'" ~ coftA '" 1~ l!l!DtpN 

r. I h' · , rador 1) <¡ue fe gozan, conform_e á la ley de ', Cax" , 1e reparta entre ,01 1101 , , Carios; 

la f uccefsion, en las demás Provin- focorra a 111 muoer. d Pr,1141 

~ h d cipcG. 
ciasdelaslndias,yqueafsifeguar- 51huvieremos hec o merce encnear.. 
de, cumpla,y cxecucc precifa, éin-- la Nueva Efpañaádefcubrido- ::~f: 
violablemcnce, entre tanto que no res, que no tuvieren Indios ~n. en· ~~ ªO:: 
mandarcmosocracofa, y que ex- comiendade algun entretemm1en- brc ele 

prdfat:11intc fe diga , y declare aísi to en nueftra Caxa Real, procedido ~;!. 
de . 



• 

de Pueblos incorporados ·en .. nuef• 
tra Real Corona,y.muriere, dexau
·do hijo~,ó muger. Mandamos,9uc' 
Jo 9·ue fe dava al padre , fe dé en 
nueftra Caxa Real, y reparta entre 
fus hijos,é hijas,y en fu dcfeél:o á la 
muger,para que fe alimente, fegun 
la cantidad, que paredere.,u1 

{ . 
~ ' 

1 j Leyxix. i¿_gelosClerigos ,yMon~ 
ja1-!ar¡11imfiend0Seglares fa ditre,i 

.. entretenimientos,los, gozen mient,u 
l).Pcilp• l'Íllieren. t J.,.JV . H 

Segundo Cº L #_..J • .J 1 , 11. r. ,., a ,4.dc N asayuuasc.,1ccon;a ; 1ena--
NovJeni- .J J d ' h.· d d f 
i,rc d~ a as a I JOS, Y lUUgeres e e .. 

• .U6& tubridores,Gendó Seglares, fe ~a de 

6 ' 

a~udir á fus hijos, aunque (sá Cl;
, _!!gos,y_á fysh1jas.,y (ijugeres, ann

qu~Jean Religiofas, _por todo! f us 
·'- dias. --

j En confalta de ;. Je M,rfo J4 
~ 1 611 • fobre la pretenfion de -a,n l'e· 

• (jno de MexkfJ, de qu~ 1 fº• ducA• 
1dos,que tema deenttetenimiento,fa 

~ p~jf e~ .i fo hijo ma;•or, para que 
pudujf e tomar eftado, refpondio fo 
~:tgeftad. H4gttfe ".fai~.J el Confa• 

.. Jº teng4[4 mano en efias fuccefiio· 
nes, para que no fiden fin graruaw-
Í•· A.cuerdo 3 S-• , 

! En eonfu/J11de 11.. de Setiembre de 
16 37 • [obre correr ltts -r,id,ts de en-

• comiendas, que fa M agefl ad ha da- · 
• ¡ · do~.Jdiere ,niaNue-,1tEr;p,ña,det:. 
~ bj' \. . 'Jf 'F 

r.r..t! b 
) ~ . 

- :> , r., f. 
. ' 

l.. 

1 dee? '.lld·d, tdfÍ7.f;nw~hfiJJild 
n par1eer;qutf11- M·agejadí'Jtftli¡,r¡¡ü 
n cl~r¡_,r ,,qiu.e11~r:ot.1nta.~Lt,_-éj'~ 
« jfamente 110.Jwalat't e111f eil d.el1tlií 

quantas ~idas ha de -p~¡¡,rri/)~ 
mendado,fe entiendan folamentelat 
~os,quego~lhJentoli.t /as. Pnrtliti! 
cias de t,11 I ~di,14, , tonform8 J./~} ley 
del, /11tcefs1on,y qHe'COJ!,t{iiit,l4 .. 
racion quedara fi,era d,rviifth 1,~ .,. 

• teri.ti, afai par~ lo ae 11dtt,m,~),ifo.,_ ..... ,.t 1. 

• par4Ji,; encom,entlu, 'f"t' fr.·V,u--pje:. º'" 
► rea dadfJ del año Je 16orf)~.t!fli'tf "t-: '.',,;. 

t te, 4 que fo M agejl ad fi,e, fenii, . ·t .. 'iajj 

.. de refponder. ·Como partee en tl)dr,, t .•r 

Añadiendo, que. Jiempr~ ,ut; bt datÍJ . 
rent, pArtirul41' de I adw.s ei,, m~ 
mien.tlt co.t1;fama fañaiad1 > aq11tlL, 
no fe ha de,tntender wil :;:foJo dJfllo 
a~ fe dJ ~n las encomiendd, en Caf-

w ttlla,con fas .:1trgas~ rentas tat11bie11, 
y no halliendo yo hecho merced c011 
ef},1 circunft,nt:14, tengo hecha 1/Je'l-
ced de todo lo que m efle giDero fo• 
br are, por Le ttM.la inteligencia, .d uto 

• 103. . 
! Pórdetrttodela Camar4 , prol'eidd 

en l t·ª' M ar¡o de 1649.fe ·,cordo; 
que ge~_eralmente no Je admita Pª'" 
b~nefic,ar por efiaos beneftci1tblú 
nmgMno, qu: faa prorrJJgacionde .,,¡ .. 
d11. de encomienda, fatr,r" /uccefiio1' 
della, niotrttninguna gracia,que .to
queA ell.u,yefto quede para 1tmb"1 . 
Secret.ir/as. Auto 1 ;o. .1 · · 

l :>ri 

• <J Ji J cílO .~; ' 

1J,L:,~ .i 1 

- "' \,(s.frrmuJ 1, 1 

V Fl tn.,,Jd!i.&iJl 'f 

e '~ 1 f. nim 
11. ri1:r1:.i.q 
Título 
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..... , , ( ( . r· f• •)1·00 . o . i s .. . .. , ,r . .• 1 
<' , 1 \ . • ''"' tfJ¡1_,t90 oze; .~_: :e ... ·e · ervt~ro .. H;!J - \ "~

1 
.,. 1 . o.erfooa.I •. ~ b-1 • · "I 
1..... , r"" •• : :l c.01 20 J :,qmo, r"· J»ur·tr•1 
.. ... t .~ \ # ... .. .... .,., f'"f"'I..I • I":; ' • ... b d 1 

...... l ·- - a u :!1, • . !. JI ._ • , d . , <2,0 ;iw , :; • J. 
! ~ey p~imera. ~e pr~~ibcrla_ ,,;.. ·tono permiü: ·~ ·ello: la ocioíi-- p .1J-_í5/:¡¡_ 
e tzguaform_a de elfer~mo perjo~ .•d~kr~~xamt~nt~_? a que natw· :»ulÍ'f nr,0 .. 
," , le per#nte, t@ ciertas c1tl1dt,~ · ralmente 19-n~~~d,,Qs , Y, que Afi;tJ.4-~ 

des. . . .. '"media-n~e fi~11i'_)d~thia, Iab~ .. ,.íy t-rt.f.~13. 
:. ... ~ .. 1 \. t . 1 .úH ~,~ •\U'(J" ~ ·grangena dey1amos pro<i:urtr ·et I s t,& 

. . Av~ENDOSE Re• .bien: vnivethl , : y particula.r2de hct t,rr,1 -

c-l ,on.ocido quan ~aqud.las Provincias-. Ordc~·anicfs 
~r,: ~=~ r;; oañoío, y per-· y mandamo~i, · que los repdtrír 
""°', . Judicial 1es áios ,mienros , corno antes fe •lii}zfan 
t:t:. :;.;:~R,,••~r,i I lndi~ ·,el , re-- de Indios, é Indias · para lafJab~r 
~; G. ~~~l~ f-"11~ ,'pa.ttimiento, ti -de los campos, .edifidos )iguar:" 
~t· . . · ... ~ parados fervi~ -dadcganados;fervicios de w '.ca-. 
~:~; cios perfonales fe dntroduxo en él far., y otros q~alefquier, ceff,m :'J j 

~t defcubrimiento ;de fas Indias , y porque la ocupacion en .dh11u:o~ 
11!1111ld .que por ha verlo difsimulado algu- fa, ·· es incfcufable , y íi ful~ 
;nf;:: nos Miniflros, han ftdo~y fon ve~ quieA acudielfe á ellas , y ,fe.i~clf~ 
i0~¡_':-jado1, y mole(hidos· en fus ·ocupa.~ palfe en caless xcr.cicios, no fe: ·po~ 
~~ei ciones, y exercicios, (obre-que _por ·d_rian _fttí¼enca_r:aqueU~sr. Pro~i~
D,Fcupc muchas cedulas, carcas, y prov1fio.. l"Jas, n1 los Indios, que han de ·vt-c 
!~:~;. ncs dadas por los feñores Reyes vir de fu trabajo. Ordeni1Pos,, 
:1idai4 nud¼ros. proienitorcs ellá ordena• que en tod~s nueíl:ras Indiar .fe m• 
Yk!i;; do, y mandad~ todo lo ~.ot? venien- troduzga, obforve, -y guarde;· ·que1 
:/:.

01 te á Cu buen tratamie1-1to, y cóferva- los Indios fe lleven, y ;falgan~l la:S. 
~1 fmi cion, y que no luya feri1icios per• pla~a.s , y lugat:e$ poblicosí .acof:.; , 
tlOpctfo r . {i b a. 
_PI. ionales, pues dtos los. con umen, tum rados -para, eno .; donde co_n· 

y acaban ·1; y particularmente por 1n1s comodidad .. fuya pudie-,. .. : 
la auíencia> que:defus caías; y ha.. ren fr , fin vejacion , ni moleíl:ia, 
ziendas hazen, fin quedirlcs ciem... mas que obligarlos· á que vaya"n á_ 
po defocupado para· fer inflrui.. trabajar, para que los E[ pañoles., 
dos -en nueíl:ra Santa Fé Cacoli◄ óMiniíhos nueil:ros;Prelados,R.e• 

. - "!t:-.!l 
ca, atender á fus oranoerias, fof- Jig_ionss, Sacerdoces,-Doél:rinetos, 
tento, y confervacian de f us per· Hofpitales, ó Indios, y otras · qúa• 
fonas, muo-eres, é hijos: y ad ver· lefquier Congregaciones , y per.. f: 

1
, ,.i, . 

tido quant~ fo exced1a en efio, en fonas·de todos eítados,y calidajfos, . Y, :b 

perjuizio de fu natural libertad, los concierten y cojan alli por :diasf ·;;~: ~~ 
y que tambien imporcava para fu O.por [emanas, y ellos vayancogQ 
propia conveniencia , y aumen": quie[! ~Hi~!~, y por el tiempo, 
·1..,\,. Tomo 2. - · Ss que 

h . "' . 


